
PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: COOPERATIVA PROGRESEMOS LTDA.

DEMANDADO: NURY AMANDA DUQUE HOYOS Y OTRO

RADICACIÓN: 2021-00155-00

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL

PUERTO TEJADA - CAUCA

Puerto Tejada, 21 de octubre de 2021.

RADICADO:

PROCESO:

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

ASUNTO:

2021-00155-00

EJECUTIVO

COOPERATIVA PROGRESEMOS LTDA.

NURY AMANDA DUQUE HOYOS Y OTRO

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS

AUTO No. 1266

ASUNTO A TRATAR

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1o del artículo 366 del Código General
del Proceso, encontrándose en derecho la liquidación de costas realizada al interior del
asunto de la referencia, el juzgado le imparte APROBACIÓN.

El Juez,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANTONIO JOSÉ BALCAZAR LÓPEZ

Carrera 20 No. 21-64 B/La Esperanza Puerto Tejada - Cauca. Tel. 8282108

Correo electrónico: ¡cmpalptotei@cendoi.ramaiudicial.gov.co




